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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N.,ACIÓN 

FORMA A!4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ROSALES, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia. constitucional indicada al rubro, turnada conforme al 
auto de radicación de ayer. Conste.) 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

Vistos el escrito y los anexos de Elida Aimee Sánchez Díaz, quien se 

ostenta como Presidenta del Municipiodé Rosales, Chihuahua, mediante 

los cuales promueve contróversia constitucional ra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad federativa, en la que impugna 

'A 	Articulo 93 fraccion XXII de la Constitución - 	tado de Chihuahua 
B 	Articulo 122i. de la Constitución del Estado de ihuahua 
C 	Decretos slc) LXV/NOMBR/0828/2018 XIV P E publicado el 14 de julio de 
2018 en el Periodico,Oficial del Estado 
O 	Decreto LXV/NOMBR/0829/2018 XIV P ri', publicado el 14 de julio de 2018 
en el Penodico Oficial del Estado 

La rnvalidez de las normas generales i" das se realiza a través del primer acto 
de aplicación que es la designación e in - .cion del Panel de Especialistas llevado 
a cbo en los decretos antes señalados, enté1minós dedo previsto por el artículo 
21 fracción II, de la LeyReglamerria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Federal." 

Se tiene por presentada a la promóvente con la personalidad que 

ostenta1, en representaciiel Municipio de Rosales, Chihuahua; 

designando delegados y señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta, d. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero, y segundo2, 

de la Ly Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículó 105 deila 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 2. El presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (...) 
XII.- Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y 
delegados j otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; ( ... ). 
2Artícuio1 1. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto ce los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta ccn la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 c!l  Código 

Federal de Procedimientos Civiles, d aplicación upletoria en térninos del 

arl:ícub '11  de la citada ley. 

Al margen dé lo anterior, es preciso séñ lar qúe, confórme a lo 

establecido en el artículo :251  de la menciona a ley,  reglarn tana, el 

Ministro instructor en una controversia constitusional iuede válidamente 

desecharla de plano si advierte la bXiStencla d una çausa mifiesta e 

siguiente indudable de improcedencia, lo qu se cor ahora con la 

jurisprudencia: 

"CONTROVERSIA CC)NSTITUC!ONL. ALCANC 
'MCTVVO MANIFiESTO E INDUDAIiJLE  DE IMPR 
ERECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANb 
dispuesto en e! artículo 25 de la Ley glanientaria 
Artículo 105 de la Constitución Poilti a de los Ea 
Ministro instructor podrá desechar e plano la 
constitucional sí encontrare motivo n-  ahifiesto e irl 
En este contexto, por 'manifiesto' debe etitenderselb 
patente y absolutamente clara de la 1 lectura de la 
aclaratorios o de ampilación, en su c4 ó, y de los dp 
tales promociones; mientras que Id dudable' r?s 
certeza y plena convicción de que lé.icausa de im 
efectivamente se actualiza en él .casó pncreto, de tal 
admitiera la demanda y se sustancara el procdi 
obtener una convicción diversa "•6 

DE LA EXPS!ÓN 
CEDEV(IA' PARA El-
De 

L
De chformidaq con lo 

e las 	cciones j y Ildel 
os Unidos Mexic os, el 
,r,andá de contf.oversia 
dable de improcedn'cia. 
que se advierte n forma 
emana, de los escritos 
inento que se a Óxen a 
Ita dd que se t nga la 

cedencÍa de que 	trate 
modo die aun cu :thdo  se 
iento, no sería factible 

En el caso, de la revisión integral de la d 	anda e advietjt que se 

actualiza la causa de improcedencia! kevista  en ,él artículp 119, fraoión VIII7, 

de la ley reglamentaria, en relación.ç4on el antícuib 105, facción 1 inciso í)8, 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan prueba 	ormulen alegatos y prornuevn los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 	 H 

Artículo 305. Todos los lil:igantes, en el prirner escrito o en la primeradiligencia jqdicial en que
intervengan, deben designar casa ubicada en la pplación en que td ga su, se:le el tribuna, ara que se 
les hagan las notificaciones que deban ser persoiIes. Igualmente d- ben señlar la casa 
hacerse la primera notificación, a la persona o persas contra quienes promuevn,, o a las qi 
que SEi notifique, por la intervención que deban'tener en el asunto. No s necesrio señalar 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifiqaclos en su residei ida oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte cia Justicia del  la Nación COflQC rá y reolerá con 
disposiciones del presente Título, las controversias: cnstituciona!es' as accioies de inccn 
a que se refieren las fraccionas 1 y  II del artículo 15 de la Constity ián. Polítia de los E 
Mexicanos. A. falta de disposición expresa, se: estará a las pr 
Procedimientos Civiles. 

Airtícuk 25. El ministro instructor examinará ante todo el escritd d 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
6 Jurisprudencia P.M. 128/2001, Semanario Judicial de  la Federan 
XIV, octubre de das mil uno, página 803, registro 18l64,3. 

Artículo 119. Las controversias c;onsl:itucionales son iq]procedentes; (. 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia meUlte de alguna 
8 Artículo 1 GIS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

en que ha de. 
1 Ies interese  
l domicilio de 

base en las 
stitucionalidad 
t'ados Unidos 

'encicrie del Códip Federal de 

a, y si encntrare motivo 

y su Gaeta, Novena Épocá, tomÇ) 

ppsición e esta ley. 	). 
en los: términos que señale: la ley 

? deman 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por falta de interés legítimo del municipio promovente. 

• Del primero de los preceptos citados se desprende que 

la improcedencia de la controversia constitucional debe 

resultar de alguna disposición de la. ley reglamentaria de la 

sin que sea necesario que expresa y específicamente esté 

da como taIen alguna parte del ordenamiento, lo que implica 

ar incluso las que puedanderivar del conjunto de normas que rigen 

a de control constitucional del que forman parte, siendo aplicable la 

se cita a continuación: 

NTRO'VERSIA CONSTITUCIONAL PARA QUE S 	TUALICE LA 
SA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA F 4 'ION VIII DEL 
¡CULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
SPENS4BLE QuEÉk15TA Y 'SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
RESA Y ESPECIFICA AL RESPECTO E 	E ORDENAMIENTO 
ID/CO. Cdnforhiea la fracción ti/II dé! articulo 	.Jia Ley Reglamentaria 
as Fracciones '!y'  del Artículo 105 ..de la Constitución Política de los 
dos Unidos Mexicanos, la improcedencia 	juicio debe resultar de alguna 
osicion de esa ley,, esto es, que sea cons 	ia de la misma, sin que sea 
sano que expresa ,y especificamente este nsignada como tal en alguna 

- del ordenémienté,'pües siendo`- la éoñdi6ión para que dicha causa de 
ocedencia se actualice, que  re 	b  del propio ordenamient o, esta 
amente puede surtirse cuando del 	/ nto de disposiciones que integran 
'citadaley reglamentaria yde su interpretación, en lo que se refiere a la 
roversia constitucional, en ta4t delinean el objeto y fines de la propia 
a procesal constitucional, sé)/en casos en que su procedencia sería 
raria al sistema ,de ddhtr&Ró'stitudionáI del que forman parte o de la 
ridad y naturaleza de/juicio mismo".9  

I1M rOA A-4 

n relación con nterior, debe tenerse presente que la 

contjovrsia constit ;cional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de 

atribúcii nes que la Crtución:  Política de los Estados Unidos Mexicanos 

confiere a los órganos originarios del Estado para resguardar el sistema 

federal y por tanto, para que las entidades, poderes u órganos a que se 

refiere Ól artículo 105, fracción 1, de la Norma Fundamental tengan interés 

legítimo para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la 

1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten en re: 
i).- Un Esta o y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: 

(.«). 
Tesis LXI /2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XX, diciembre 

dedos mil uatro, página 1121, registro 179955. 

Pt 
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ernisk:n del acto o ncrrna general intpugnados, s caus, cuando menos, 

un priiricipio de açjraviio. 

i 'eci ocho. 

En ese sentido se pronunció l Primera Sal 

de Justicia de la Nación al resolver los recursos 

CA, 30/2011 CA, y 

 

31-12011.-CA, fafladós los días 

dos mil once, en tanto que la Segunda Sala de :e 

en el nnIsmo sentido el recurso de reclamación 15 

siete de noviembre de dos mil doce, mientras que 

al resolver el dieciséis de agosto de dos mil once, 

3-61,2191,1 -C'A. 

e ea SuprEIinaCorl:(e,  

e recIarnación 281201 11 -

)cho y quince d: junio de 

te Altó Triburiaf resolvió 

1/20124ÇA, en esi:ón de 

el TrijnaI Pleno lo hizo 

l CCUS() de reaniiación 

De este modo, el hecho de que la Corstituc 

SU artículo 105, fracción 1, la pdsibilidad de 

constitucional cuando alguna de las entidad 

originarios del Estado estime quia se ha y 

atribuciones, es insuficiente para que la Suprerp 

Nación realice un análisis de c)ntitücionalidaJ 

impugnados desvinculados del ámbito cohipeteriói  

ón Feceral reconozca en 

iniciar una cohtroersia 

s, poderes u órjartos 

ilnerado su sfera de 

Corte.de Jus iia de la 

de las, norma o actos 

1 del a(.tor. 

l:or tanto, si un ente legitimad'ó prom.uv 

constitucional contra una norma 
1

o acto que 

atribuciones reconocida en la Noriia Fándarnental, 

:preservar la regularidad en el ej€rciclo de las ati 

conferidas a otros órganos del. EstaI o, carecer 

intentarlo, pues no existirá un principi) de agravio 

Por,  este Alto Tribunal. 

este Irviedio 19e control 

ajen a su esfera de 

con la única firlidad de 

ijici o n€ s constiucionales 

de intE rés legítfrno para 

.ue pu da ser kstudiad'o 

Precisado lo anterior, debe d.etacarse que, en el aso, el municipi 

actor impugna los artículos 93, fracción XXII, y 122 ce la Constitución 

Política d& Estado Libre y Soberaro de Chihuhua, don rnoti1Q de su 

primer acl:o de aplicación que, de acU :do con lo :el presadJo en la emanda, 

consiste en la designación e inteación del Panel de EseciaIistas 

realizada mediante los decretos LV/NOMBR/I828/20i 8 XIV F.E. y 

LXV/NOMBR/0829/201 8 XIV P.E, ublicados en el Peiódico Oficial del 
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Ahora bien, las normas controvertidas, en la parte que 

"Artículó 93. Son atribuciones y obligaciones de quien ocupe la 
titularidad de/Poder Ejecutivo del Estado: 

)O(!l. - [ ... ] Nombrar a quienes ocupen la titularidad de la Fiscalía 
General del Estado, y de la Secretaría responsable del Control Interno 

del jecutivo y someterlo a la aprobación del Congreso del Estado. 

Par; remover de sus cargos a las personas titulares de la Fiscalía General del 
Est. do, de la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo y de la 
Fis .alía Especializada en Combate a la ,Córrupción, el Gobernador deberá 
so eterlo a la aprobación del Congreso del Estado. 

¡en ocupe la titularidad de la Fiscalía General designará a las y los Fiscales 
eciallzadós en'los términos que sé establezca (sic) en su ley orgánica y el 

bernador les exténderá su nombramiento y tomará su protesta de ley, con 
epción de quién ocupe, la titularidad- de 'la: Fiscalía Esp'(' ada en Combate a 
orrupción, cuvo:hombramiento se realizará, conforme .ois)cedimiento descrito 

el artículo 1 22de la; presénté Cohstitüción. 

El Gobernador removerá libremente alrestd'de las 

¡culo 122 La ifiscalia  General contara, ademas de las fiscalías especializadas 
qu9,, establece la ley, con una especializen matena de combate a la 
cofrupcion, la cual1 i,

r estara adscnta a 'la Fi 	'' General del Estado y sera un 
or4iano con autonomia técnica y operativa par. investigar y perseguir los hechos 
qu:ia ley considere.,comodelitds eh  maté 

lil
fria de corrujcíón. 

La o eltitular de sta 'fiscalíaespcia )a será nombrado por el Congreso del 
Estado porei votode las dos terceraspartes de las y, los diputados presentes, de 
un g terna enviada pon ún.anel';dueve'especiallstas eh materia de combate a la 
corrupción, de los cuales cinc.4,, 	designados por el Ejecutivo y cuatro por el 
Le isla tivo, de conformidad con - convocatoria publica que para estos efectos 
expida el citado panel.' 

El Congreso del EstadoJtará con un plazo de treinta días naturales para  
pr5ceder a la designación respectiva. En caso de que la terna enviada al 
Congreso no alcance la votación requerida o venza el plazo antes señalado, el 
pa riel  de especialimitirá una nueva terna. De. no alcanzarse nuevamente la 
vo-acion exigida o 	haberse designado dentro del plazo previsto, se debera 
remitir, por tercera 'ocasión, nueva terna para la designación respectiva. Si 
cualquiera de las hipótesis se repiten y no se realiza el nombramiento por parte 
de' Congreso, el Titular del Ejecutivo Estatal tendrá la facultad para nombraraia o 
el, titular de la fiscalía especiélizada de entre las personas que con forriarbn' la 
última terna. 

Los miembros del panel, así como aquellos que integren la terna que ellos 
propongan deberán estar exentos de conflicto de interés. 

Quien ocupe la titularidad de la Fiscalía Especializada durará en su encargo siete 
años; su remoción será en los mismos términos que la del Fiscal General y solo 
podrá ser removido por los casos graves que señale la ley." 

[Énfasis añadido]. 

101  09,11 	00 

interesa, establecen: 
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De lo anterior, se advierte qu€ el artículo m3, fración )dql, de la 

Constitución del Estado de Chihuahuá prevé que e nombramiento del titular 

de la Fiscalía Especializada en Comate a la Corr pción se hará I, con,fcirrine 

al procedimiento establecido en el articulo 122 deI, ismo ordenarriénto. 

Por su parte el artículo '122  de la Constituci ¿ti local esta blce dic 10 

procedimiento de elección, bajo los siguientes térrn nos: 

Inicialmente, se integrará un panel de nueve 

de combate a IEI corrupción, d.0 !los cuales 

por el Poder Leqislativo y cinco ihor el Poder 

espec álistas en materia 

uatro serán d$igriados 

.jecutivo. u 
u 

o Dicho panel conformará la terna :de aspiran es a. opupar el 

titular de la Fiscalía Especializda en Conf' ate a la . Corru 

conformidad con la convocatoria pública qué sara efectos, ex 

• El Pleno del Congreso contará cori un plao de treiita días 

para elegir, mediante el voto de cuando rnenus dos lercerazs 

Cargo de 

pción, de 

)ida éste. 

naturales 

partes de 

los diputados presentes, a la persona ¡que e cupará la titulridad de 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

En caso de que la terna no alcance la vota'ióri requerida o 

plazo señalado, el panel de especialistas re itirá urá nueva 

no alcan2:arse nuevamente, e deberá r..rnitir otra, po 

oCasiÓfl. 

venza el 

terna; de 

tercera 

Si alguna de las hipótesi . anteriores se Jlegar!1 a reptir y el 

Congreso del Estado no realiza él nombramiento repectivo el titular 

del Rocien Ejecutivo tendrá la fiacultad para riombrt'. al tit1lar dé la 

fiscalía especializada de entre las personas que conllormaron la última 

terna. 

Señalado esto, conviene recordar que el .m 

como primer acto de aplicación de las normas a n 

mediante el cual el Congreso de Chihuahua 

integrantes del Panel de Especialistas en Mat 

Corrupción que le correspondía ciesinar, así con 

unicipib actor mpugna, 

:es referidas, it,nl Decreto 

desigó a . las, cuatro 

eria d• Combate a la 

.lo el Overso 
í 1 

pr el que 
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quedó establecida la totalidad de sus integrantes, esto es, 

con las cuatro personas designadas por el propio Poder 

Legislativo y las cinco designadas por el Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, teniendo en cuenta las características 

del procedimiento de designación del titular de la Fiscalía 

izada en Combate a 1a Corrupción, se puede concluir que la. 

ción del Panel de, Especialistas en Materia de Combate a la 

ón, no es susceptible de afectar, de modo alguno, la esfera de 

ncia y atribuciones que la Constitución Federal otorga al municipio 

virtud de que se:'trata de una facultad exclusiva de los poderes 

o y  Legislativo locales, .que no. afecta los derechos, facultades, 

s o servicios que óorrésponden al municipio en 

titu ci ón al. 

¡nos del artículo 

Especia 

conform 

Corrupc 

compet 

actor, e 

Ejecuti 

funcion 

115 con 

n este sentido, no se genera un principio d 	ravio en relación con 

el ámbito, competencia¡ que la Norma Fund.;ental: atribuye al municipio y, 

por end , no cuenta con interés para acudir - este Alto Tribunal a Intentar 

este m:dio de control constitucional '. e, en todo caso, como se indico 
: 

previam - nte,. tendría que encamin¼
,

a 	a défénder la regularidad 

constitui ional en el ejercicio de sutribuciones. 

En consecuenci.lapresehtedernnda debe desecharse de plano, 

al ser anifiesto e indudaleyue el municipio actor carece de interés 

legítimo para promover el presente medio de control constitucional, lo que 

actualiz.: el supuesto ., procedencia previsto en el artículo 19, fracción. 

VIII, de a ley reglamenkriade la materia, ;en relación con el artículo 105, 

fracción 1, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicán .s. 

Por lo expuesto y fundado, se acuerda: 

ERO. Se desecha de plano la demanda de controversia 

ional presentada por la Presidenta del Municipio de Rosales, 

a. 

PRI 

constitu 

Chihuah 
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SIEGUNE)O. Sin perjuicio de id anterior, 1,31 tienen por (€Sigfl:adOS 

delegados, así como domicilio para ¿Ir- y recibir-In )tificacines dei municipio 

pro ITlOVeflte. 

TERCERO. UIia VeZ qie Causé estado esto prcv€Udo, ar 

éxpedlente corno asunto conckjido 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministra instriuct ra Nrma Lu 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán 
	

iranda. Secretria de la 

Sección de Trámite de Controversias. Constitu.n les /de Aqio es de 

Inconstitucionalidad de la (::;ubsecretiría Genera, e/Acü rdos 	Alto 

Tribunal que /te 	
__ 

/ 	 L 

, 

Esta hoja forma F),,~ irt(=-, j ,del acuerdo de ieintinueve de agosto 'de dos 	dieciocho, 
dictado por la Mims1ra Norma Lucia 1,1, i iiá Hernández instruo ora e 11 controversia .  

159/2018, promovida por el Municipio del: Rosales, Chihu. ihua. Conste. JÁ . 

ía lFiiia 

lltiívese 'el 
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